
La Unión, 26 de julio del 2016 

SEÑOR 
JUAN ELIAS GUAMANI RONQUILLO 

GERENTE GENERAL TRANSPORTE UNIQUINEN S.A 

PRESENTE. - 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el art. 189 de la ley de compañías, ponemos en consideración la siguiente 

transferencia de 1 acción: . 

NUMERO DE TÍTULOS: 027 

CEDENTE-CARPIO MORALES RODOLFO GEOVANNY, DIVORCIADO CC 080078501-6 

CESIONARIO - DAVILA SANCHEZ GUSTAVO ULBIO, CASADO CC 080037142-9 

Valor de cada acción 4.00 dólares de los EE.UU. de Norteamérica, total 4.00 dólares americanos. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que les corresponden a los cedentes. Inversión 

de tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes firmamos al pie del 

presente escrito y estamos dispuesto a reconocer firma y rubrica ante cualquier autoridad de ser necesario. 

Cedentes Cesionario 
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